Riobamba, 17 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0266-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecisiete de noviembre  de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-4331-M, de 16 de noviembre de 2015, suscrito por la Dra. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica, e informe legal No. GADMR-AJ- 2015-4329-M, de 16 de noviembre de 2015, relacionado con el accidente de tránsito, ocasionado por el señor Calle Peralta Zhofre Ramón,   producto del cual se ha destruido parte del cerramiento de la cancha de propiedad del GADM Riobamba, en la avenida La Prensa y Unidad Nacional, sector del redondel del Monumento al Libro;  a fin de que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal y sea este organismo quien autorice al ejecutivo la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del presente proceso judicial de conformidad con el artículo 331 letra j) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Al respecto, acogió el informe legal y de conformidad con el artículo 331 letra j) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ:  Autorizar al señor Alcalde la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del proceso judicial relacionado con el accidente de tránsito, ocasionado por el señor Calle Peralta Zhofre Ramón,  producto del cual se ha destruido parte del cerramiento de la cancha de propiedad del GADM Riobamba, en la avenida La Prensa y Unidad Nacional, sector del redondel del Monumento al Libro.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

Imm.-

Riobamba, 17 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0267-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecisiete de noviembre  de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-GF-2015-3029-M, de 12 de noviembre de 2015,  suscrito por el CPA.  Segundo Enrique Girón Sanaguano, Director de Gestión Financiera,  en el que indica que remite la Séptima Reforma Presupuestaria de Traspasos de Crédito de Ingresos y Gastos tanto en aumentos como en disminuciones, por un valor de $ 143,635.05, para que a través del señor Alcalde se comunique al Concejo Cantonal en pleno, en cumplimiento a lo determinado en los Artículos 255, 256 y 258 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD.

Y luego de la explicación pertinente,  RESOLVIÓ:  Dar por conocida la Séptima Reforma Presupuestaria realizada tanto en traspasos de crédito de Ingresos y Gastos tanto en aumentos como en  disminuciones,  por un valor de $ 143,635.05.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c: Dirección de Gestión Financiera.

       Presupuesto.

Imm.-

Riobamba, 17 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0268-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecisiete de noviembre  de dos mil quince, conoció el Oficio  2015-0995-DGTH, de 13 de noviembre de 2015, suscrito por el Abg. Jorge Luis Zambrano,  Director de Gestión de Talento, con el que remite la Resolución Administrativa por medio de la cual se actualiza la Estructura Orgánica por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, para conocimiento del Concejo Municipal del Cantón Riobamba.
Y luego de la explicación pertinente,  RESOLVIÓ:  Dar por conocida la Resolución Administrativa por medio de la cual se actualiza la Estructura Orgánica por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, para conocimiento del Concejo Municipal del Cantón Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Gestión de Talento Humano.

Imm.-
Riobamba, 17 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0269-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecisiete de noviembre  de dos mil quince, conoció Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1942-M,  de 13 de noviembre de 2015, de la Comisión de Patrimonio Cultural,  suscrito por el Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, y Tlga. Janette Villavicencio A., Secretaria, referente a la exclusión del listado de Protección Emergente, del inmueble no inventariado,  declarado como protección emergente, de propiedad del Sr. Edwin Cuadrado Erazom ubicado en las calles Velasco 18-46 entre Venezuela y Ayacucho.

ANTECEDENTES:

La Comisión de Patrimonio Cultural en sesión ordinaria realizada el día jueves 12 de noviembre de 2015, con la presencia del Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión, Ing. Fabián Huilcarema, Lic. Rolando Gómez, Abg. Marcelo García, miembros de la referida comisión y los señores funcionarios municipales: Arq. Whashington Chapalbay e Ing. Danilo Calderón, Técnicos de Gestión de Patrimonio, Abg. Elizabeth Bonifaz, representante de Procuraduría, Arq. Pablo Romero, representante de Dirección de Gestión de Obras Públicas, Arq. Sara Silva, Directora Regional INPC R3, Arq. Julio Cazar y Arq. Miguel Chávez técnico del INPC R3, trató sobre el trámite de exclusión del inmueble no inventariado declarado como de protección emergente, de

propiedad del Sr. Edwin Cuadrado Erazo, ubicado en las calles Velasco 18-46 entre Venezuela y Ayacucho. 
Antecedente.- 

Mediante Oficio No. 24129-Of, suscrito por el Sr. Ing. Edwin Cuadrado Erazo, en el que solicita que el inmueble ubicado en las calles Velasco 18-46 entre Venezuela y Ayacucho,  sea retirado del listado de bienes de protección emergente, para lo cual se cuenta con el informe del Instituto Nacional del Patrimonio Cultural R3. 
Mediante Resolución de Concejo No. 2013-0467-SEC, de 28 noviembre de 2013, tomando como base los informes técnicos emitidos por la Jefatura de Centro Histórico, se resuelve declarar a los “191 inmuebles adjuntos al Memorando No. 2013-0003-DPTBIP-MM como DE PROTECCIÓN EMERGENTE HASTA POR EL PLAZO DE UN AÑO Y/O HASTA QUE EL INPC DETERMINE LO CORRESPONDIENTE”, debiendo los procesos de intervención que sean solicitados por sus propietarios ser asumidos por la Unidad de Bienes Patrimoniales con conocimiento y autorización del Instituto de Patrimonio Cultural” 

Mediante Memorando No. GADMR-GP-2013-00812-M, de 22 de junio de 2015, suscrito por el Arquitecto Arq. Patricio Zárate, Jefe de Centro Histórico, señala que el inmueble identificado como de protección emergente constante en el listado con el número 133, según los informes técnicos y certificación legal del INPC R3, así como de la verificación por  parte de la Dirección de Gestión de Patrimonio se concluye que el inmueble ubicado en la calle Velasco 18-46 entre Venezuela y Ayacucho, de propiedad del señor Edwin  Cuadrado Erazo, no amerita ser inventariado, por lo tanto se recomienda continuar con el trámite de exclusión del listado de protección emergente. 

Mediante Certificación No.52-DR3-INPC-2015, suscrito por el Abogado Marco Paguay Ocampo, Abogado Regional del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, indica “(... ) Una vez realizada la inspección solicitada, atendiendo al oficio s/n suscrito por el Ingeniero Edwin Cuadrado y revisado el Memorando No. BI-CGR-R3-095-2015, suscrito por el Arquitecto César García Ríos, el inmueble en mención NO PERTENECE al registro de edificaciones patrimoniales del Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, por no reunir las características necesarias para estar en el inventario”. 
Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-4176-M, de 6 de noviembre de 2015, se emite el Informe Jurídico, debidamente abalizado por la Abogada Paola Castañeda, Procuradora Síndica, con Memorando No. GADMR No.AJ-2015-4271-M, de 12 de noviembre de 2015, del trámite de exclusión del bien inmueble declarado como de protección emergente del inmueble de propiedad del señor Edwin Cuadrado Erazo y se indica que en base a la Resolución de Concejo Municipal No. 2013-0467-SEC, así como al control técnico emitido mediante Memorando No. BI-CGR-R3-095-2015, suscrito por el Arquitecto César García Ríos, Técnico Catalogador BI-INPC-R3 y Certificación No.52-DR3-INPC-2015, suscrito por el Abogado Marco Paguay Ocampo, Abogado

Regional del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, debidamente abalizado por la Arq. Sara Silva Cajas, Directora Regional INPC R3, de los cuales se desprende que el bien inmueble de propiedad del señor Edwin Cuadrado Erazo, constante en el Registro No.133 de la referida Resolución de Concejo, no amerita ser inventariado, siendo  necesario excluirlo del Registro de Protección Emergente. Por lo tanto, Concejo Municipal está facultado a emitir la correspondiente Resolución de Concejo a fin de que se disponga la exclusión del Registro No.133, correspondiente al predio de propiedad del Ingeniero Edwin Cuadrado Erazo, ubicado en las calles Velasco 18-46 entre Venezuela y Ayacucho. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión dictaminó: En base a la Resolución de Concejo No. 2013-0467-SEC, de 28  noviembre de 2013 acoger favorablemente el informe técnico expresado en Memorando No. GADMR-GP-2013-00812-M, de 22 de junio de 2015, suscrito por el Arquitecto Arq. Patricio Zárate, Jefe de Centro Histórico; la Certificación No.52-DR3-INPC-2015, suscrito por el Abogado Marco Paguay Ocampo, Abogado Regional del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural; el Memorando No. GADMR-AJ-2015-4176-M, de 6 de noviembre de 2015, se emite el Informe Jurídico, debidamente avalizado por la Abogada Paola Castañeda, Procuradora Síndica, con Memorando No. GADMR No.AJ-2015-4271-M, de 12 de noviembre de 2015 y remitir a Secretaría General de Concejo y por su intermedio al Concejo Municipal el trámite de exclusión del inmueble

declarado como de protección emergente, de propiedad del Sr. Edwin Cuadrado Erazo, ubicado en las calles Velasco 18-46 entre Venezuela y Ayacucho, para su resolución y aprobación.
El Concejo Municipal acogió el informe de Comisión, y al existir informes técnico, legal y del INPC favorables, RESOLVIÓ:  Aprobar la exclusión del inmueble identificado como de protección emergente constante en el listado con el número 133 en la Resolución de Concejo No. 2013-0467-SEC, de 28 de noviembre de 2013,  ubicado en la calle Velasco 18-46 entre Venezuela y Ayacucho, de propiedad del señor Edwin  Cuadrado Erazo, el mismo que NO PERTENECE al registro de edificaciones patrimoniales del Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, por no reunir las características necesarias para estar en el inventario.

La presente Resolución deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba, y entregar cuatro copias de la misma en Secretaría General del Concejo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Registro de la Propiedad.
        Dirección de Gestión de Patrimonio.

Imm.-

Riobamba, 17 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0270-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:
El Concejo Municipal  de Riobamba, en sesión realizada el diecisiete de noviembre  de dos mil quince, conoció Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1943-M,  de 13 de noviembre de 2015, de la Comisión de Patrimonio Cultural,  suscrito por el Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, y Tlga. Janette Villavicencio A., Secretaria, referente al trámite de Aprobación del Anteproyecto del inmueble  no inventariado , de propiedad de la Sra. Carmen Elisa Huacho Ramos, ubicado en las calles Villarroel 27-38 entre Rocafuerte y Pichincha. 

ANTECEDENTES:
Mediante oficio No. O-0509-DRR3-2015-INPC, del 29 de septiembre de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora Regional INPC R3, abalizando el informe técnico emitido por el Arq. Miguel Chávez, Técnico del INPC BM-R03, en el cual se concluye que se aprueba el anteproyecto arquitectónico, de propiedad de la Sra. Carmen Elisa Huacho Ramos, ubicado en las calles Villarroel 27-38 entre Rocafuerte y Pichincha. 
Mediante Memorando No. GADMR-GP-2015-1317-M, de 02 de octubre de 2015, suscrito por el Arquitecto Washington Chapalbay, Analista de Gestión de Patrimonio, se emite informe técnico favorable, debidamente abalizado por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, con Memorando No. GADMR-GP-2015-1371-M, de 14 de octubre de 2015, del trámite de Aprobación del Anteproyecto del inmueble no inventariado, de propiedad de la Sra. Carmen Elisa Huacho Ramos, ubicado en las calles Villarroel 27-38 entre Rocafuerte y Pichincha. 

Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-3948-M, de 16 de octubre de 2015, suscrito por la Abogada 2, Elizabeth Bonifaz, se emite el informe jurídico, debidamente abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, del cual se desprende que: ... ”en base a lo dispuesto en el artículo 144 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 417,418,419,420, 421; y; 422 de la Ordenanza No.07-2012 Normas de Arquitectura; y, al cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 8 y 9 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, la Comisión de Patrimonio Cultural está facultada a continuar con el trámite para la aprobación del anteproyecto del inmueble no inventariado, de propiedad de la Sra. Carmen Elisa Huacho Ramos, ubicado en las calles Villarroel 27-38 entre Rocafuerte y Pichincha.
DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión dictaminó: Acoger favorablemente los informes técnicos tanto del INPC R3, expresado en oficio No. O-0509-DRR3-2015-INPC, del 29 de septiembre de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora Regional INPC R; de la Dirección de Gestión de Patrimonio con Memorando No. GADMR-GP-2015-1317-M, de 02 de octubre de 2015, suscrito por el Arquitecto Washington Chapalbay, Técnico de Gestión de Patrimonio, debidamente abalizado por el Arq. Diego Villacís Director de Gestión de Patrimonio y el Criterio Jurídico constante en Memorando No. GADMR-AJ-2015-3948-M, de 16 de octubre de 2015, suscrito por la Abogada 2, Elizabeth Bonifaz, debidamente abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, y; remitir el trámite de Aprobación del Anteproyecto del inmueble  no inventariado, de propiedad de la Sra. Carmen Elisa Huacho Ramos, ubicado en las calles Villarroel 27-38 entre Rocafuerte y Pichincha, a Secretaría General de Concejo y por su intermedio al Concejo Municipal para su resolución y aprobación.

El Concejo Municipal acogió el informe de Comisión, y al existir informes técnico, legal y del INPC favorables, RESOLVIÓ:  Aprobar el Anteproyecto del inmueble  no inventariado, de propiedad de la Sra. Carmen Elisa Huacho Ramos, ubicado en las calles Villarroel 27-38 entre Rocafuerte y Pichincha,  autorizando a los Departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.:   Dirección de Ordenamiento Territorial

          Interesada.

Imm.-

